
PROMOTORA FARMACEUTICA ECUATORIANA 
PROFARMEC CIA.LTDA. 

"Guayaquil, 19 de enero de 2011 

A Señora 

“MARIA LEONOR GONZALEZ DAPELO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio'de la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la 
compañía PROMOTORA FARMACEUTICA ECUATORIANA PROFARMEC 

,CIA.LTDA. celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirla A 
SA 

a, 

PRESIDENTE de la sociedad, por el periodo de cinco años y con las facultades 

establecidas en el artículo séptimo del estatuto social, entre las que fi igura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social consta en la escritura pública de constitución de la compañía 
PROMOTORA FARMACEUTICA ECUATORIANA PROFARMEC CIA.LTDA. 
otorgada anté, la Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti 
de Portaluppi, el 23 de diciembre de 2010, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 13 de enero de 2011 de fojas 4.633 a 4.648, Registro Mercantil 

número 787. 

Atentamente, 

MARIA LORI NA GONZALEZ DAPELO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE Para el cual he sido elegida, según el 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 19 de enero de 2011. 

  

    

  

VIGESIMA SEGU' 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Queve 

DARIA :$x[C. 0905662870 

NOTARIO( |, 

   

  

   

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 5.066 
FECHA DE REPERTORIO» 25/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:40 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Enero del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PROMOTORA FARMACEUTICA ECUATORIANA 
PROFARMEC CIA. LTDA., a favor de MARÍA LEONOR 

GONZALEZ DAPELO, a foja 8.307, Registro Mercantil número 1.546. 

ORDEN; 5066 
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